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Expte. N~ 4.226/85
VISTO:

Este expediente por el que la Prof. Martina Alicia Guzmán Pinedo
solicita reconocimiento de haberes desde el l~ de Marzo al 19 de Mayo del corrien
te año; y

CONS IDERANDO:

Que a pedido de la Facultad de Humanidades y según consta en el
expediente N~ 4.024/85, la recurrente fue designada por la resolución rectoral N~
268-85, entre otros, en forma temporaria con la retribución equivalente a profe-
sor adjunto con dedicación simple a fin de realizar tareas docentes en la materia
"Introducció:¡ a la Literatura" desde el 20 de Mayo último;

Que la mencionada dependencia solicita el reconocimiento de los /
haberes reclamados po la nombrada profesora, certificando que la misma efectiva-
mente prestó servicios desde el l~ de Marzo y no desde el 20 de Mayo pasado como
lo indicara equivocadamente;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Reconocer de legítimo abono los haberes devengado s por la Prof. Mar-
tina Alicia GUZMAN PINEDa, L.C. N~ 5.415.275, como docente temporario de la asigna
tura "Introducción a la Literatura" de la Facultad de Humanidades, con la retribu=
ción mensual única y total equivalente a profesor adj nto con dedicación simple, /
desde el l~ de Marzo y hasta el 19 de Mayo del co riente año.

ARTICULO 2°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución en
la respectiva partida del presupuesto por ejercicio 1985.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-

•../

LU "O 78 .-85


